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Csno Colorado, 29 de abril del 2025,

vtsTos:

El informe N' 077-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 28 de abril del 2025 oue suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto sobre incorporac¡ón parc¡alde saldos de balance y la Hoja de Coordinac¡ón N'396-2025-MDCC-GPPR de

fecha 29 de abrildel 2025 del Gerente de Planificación, Prssupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipal¡dad confome a lo establecido en €l articulo 194'do la Const¡tución Polít¡ca del Estado y
los articulos I y ll del Tltulo Prel¡minar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, es sl órgano d€ gobierno

promotor doldssarollo local, con personeriajurfdica ds dsrecho público y con plena capacidad para elcumpl¡m¡ento d€

sus f¡nes, que goza ds autonomía políüca, económica y adminbtrativa en los asuntos de su @mpetencia.

Que, el num€ral 50.1 del articulo 50'del Deff€to Legislátivo N' 1440, Docreto Legislaüvo del Sistema

Nacional ds Pr€supuesto Pribl¡co establece que la ¡nmrporación de mayores ingresos públicos que se generen como

de la perc€pción de determinados ingresos no prev¡stos o supgriorgs a los contemplados en el
presupuesto inicialson aprobados med¡anto rssoluc¡ón dolTitular de la Enüdad cuando provi€nsn de: 3) Los saldos de

balance constituidos por recursos f¡nancieros proveni€nt€s de fuente de financiamionto distinta a Recursos ordinar¡os,
que no hayan sido utilizados al 31 de d¡ciembre del año fisca¡. Los saldos de balancs son r€gistrados linancieramente

cuando s6 detormino su cuant¡a y manüenen la finalidad para los que fueron asignados en sl marco de las disposiciones

legales v¡gentes.

Qu€, el numeral 20.3 del articulo 20'de la'Direc{iva N'001-202+EF/50.01; "Dhectiva para la Ejecución

Presupuestaria" aprobada med¡ante Resolución D¡rscloral N"009-2024-EF/50.01 y modificada mediante Resolución

Directoral N'001-2025-EF/50.01, s€ñala que " la incoryoración de mayorcs ingrosos públbos, de acuedo a lo

establec¡do en el nunenl50.1 del añiculo 50 del Deüeto Leg¡slativo N'1440, so sulotan a los /lnfes rnáxinos de

incoryoración deteminados por el MEF que se eslablecen pot Decreto Supreno, seg(ln coÍesponda, en cons¡stenc¡a

cor, /as rnefas y roglas f¡scales, y prcceden cuando ptov¡enen de: La percepc¡ón de kgresos no prsvisfos o superiores
provenientes de las tuentes de tinancianiento dlsflnfas a /as de Recursos ordinarios y Recurcos pot Operac¡ones

Ofrciales de CÉdito que se prcduz@n durante el año ñscal Los diÍercnc¡ales cambiados da /as tusnfes ds
ñnanc¡am¡ento diúintas a la de Recursos Ord¡naios, üientados al cunpliniento de nuevas metas. Los sa/dos do

balance en fuentes de ñnanc¡an¡ento d¡st¡ntas a la de Recurco Ord¡nafus'.

Que, ol numsral 27.1 del artículo 27' d6 referida D¡rectiva estatuye qúo:'La aprcbac¡ón de la ¡ncf,rponcíón

de nayores rccusos, se efecltra pot Resoluc¡ón de Alcaldía, debieño exprcsar en su pade @nsíderat¡va el sustonlo
legal y las motivac¡ones que lo otíllinan'.

Que, mediante informe N'077-2025-M0CC/GPPFVSGP el Sub Gerente de Prssupuesto informa que a fin ds
atend€r los rsqu€rimiontos d€ diwrsas un¡dad6s orgánicas no programadas en sl prosupussto institucional es necesario

real¡zar la incorporación parcialde saldos d€ balance delejsrcicio 2024 en el rubro 18 Canon, Sobrecanon, Regalias,

Rentas de Aduanas y Participac¡ones por S/. 1,500.000.00 en el Presupuesto del Ejerc¡cio 2025.

Por las cons¡dereiones expueslas y en €jercicio de las atribuciones qus confisre la Ley Orgán¡ca ds

Municipal¡dades, L€y 27972;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRtltERo: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingr€sos públicos provenientes de saldos

de balance dol 6j6rcic¡o fiscal anterior en el Presupuesto Institucional de la Municipal¡dad Distritalde Ceno Colorado del

Departamento d€ Arsquipa, para el año f¡scal 2025 hasta por la suma de S/. 1,500,000.00 de acuerdo a¡ s¡guien

detalle:
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5 Rccursos Det€rm¡nados

18 Canon, Sobrecanon, R€talía5, R€nta de Mu¡nas y Partic¡pac¡ones

1 Ingresos Presupuertariot

1 9 Saldos d€ Balañc€

1 9 1.l.1l5aldosdegalance

€n Solcs

1,500,000.00

1,500,000.00

1,500,000.00

1,500,000.00

1,s00,000.00

EGBT9OS

sécclón setunda

Pl¡eto

5 Rec|Jrros Determ¡nados

18 Canoñ, Sobrecenon, Ret¡llas/ Renta dé Muanas yP¡rt¡c¡paciones

¡oTAt tN6RESOI

I lnstañcias Dcscentral¡zadas

I Mun¡c¡pal¡dad 0i5tr¡tel d€ Cero colorado

1,500,000.00

9OO2 ASIGNACIONE5 P RESU P UESÍARIAS QUE NO RESULfAN EN PROOUCTO5

3999999 SrN PROOUCTO

5OOO937 MANfENIMIENTODE IN FRAESIRUCTU RA VIAI

l5TRANSPORTE

036 TRANSPORfE U REANO

0074 vtAs u RBAr,{¡ó

23.r99.r99

23.27.1199

1,500,000.00

1,500,000.00

1,500,000.00

1,500,000.00

1,500,000.00

1,500,000.00

1,500,000.00

1,500,000.00

500,000.00

1,000,000.00

roIAI:GRESOS

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Ofc¡na de S€cretaría Generalla notificac¡ón mn la presente a las

unidades orgánicas compstentes y su archivo @nlome a Ley; y, a la ofcina de Tecnologlas de la Información su

oublicación en el oortal w8b ¡nstitucional.

1,s00,000.00
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